
2017 "Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" , 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁ MARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-11-7-2905 
EXP.8819 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos constitucionales, el 

expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 

423 del Código Civil Federal, con número CD-LXIII-I1I-1P-356, aprobado en esta 

fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión . 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017. 
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PO DER LEG ISLATIVO FEDERAL 
CA MAR A DE DIPUTAD OS 

M I N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR El QUE SE REFORMA El ARTÍCULO 423 DEl CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL 

Artículo Único. Se reforma el artículo 423 del Código Civil Federal, para 
quedar como sigue: 

Artículo 423.- Para los efectos del artículo anterior, quienes ejerzan la 
patria potestad o tengan personas menores bajo su custodia, tienen la 
facultad de corregirlos y la obligación de respetar su integridad física 
y psicológica, así como observar una conducta que sirva a éstos de 
buen ejemplo. La facultad de corregir no implica por ningún motivo 
el uso de castigos corporales o tratos crueles, denigrantes o 
humillantes que atenten contra su integridad física o psíquica en los 
términos de lo dispuesto por el artículo 323 ter de este Código. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA .- Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017. 

rón . ip. Ernestina Godoy Ramos 
Secretaria 

\ 
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Se remite a la Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales la 
Minuta CD-LXIII-III -lP-356 

Bre de 2017. 


